
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con

agrado que el Poder Ejecutivo, por medio de los organismos que

correspondan, adopte medidas necesarias para concientizar a la población,

a fin de prevenir sobre la aparición y propagación del dengue en todo el

territorio de la Provincia.
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Fundamentos

Señor presidente:

El dengue es una enfermedad cuyo vector de

transmisión es el mosquito Aedes aegypti, y que ocurre principalmente en

climas tropicales e intertropicales. Sin embargo, en las últimas décadas, se

ha expandido hacia otras regiones, fundamentalmente aquellas

subtropicales y templadas debido a los cambios climáticos, la urbanización

no planificada y los cambios en el uso de la tierra. Ante esta problemática

es preciso actuar de manera coordinada para poder enfrentar esta

expansión hacia provincias con clima templado como Santa Fe, como viene

ocurriendo en los últimos años; los datos oficiales muestran que en el año

2020, de los 4521 casos, 4457 fueron definidos como autóctonos, es decir

una infección adquirida localmente, sin haber estado en otras zonas de

contagio, ni en contacto con infectados., y actualmente, según reportes del

Ministerio de Salud provincial de fecha 9 de febrero de 2023, nos

encontramos en lo que va del año en curso con 82 casos autóctonos con

residencia en el Departamento General Obligado.

En este marco es fundamental que se realicen fuertes

campañas de concientización para que la población adopte medidas

necesarias para la prevención de la enfermedad que se basan en dar a

conocer cómo limpiar los domicilios realizando tareas de descacharrado,

utilización de repelentes, tipo de vestimenta, colocación de mosquiteros y

estar atentos a signos y síntomas de alarma, por solo nombrar solo

algunos.

Por todo lo expuesto, solicitamos a la cámara el

acompañamiento del presente.
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